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Acuerdo Nº 18 
 
 
 
En el marco del proceso de postulación de proyectos al Concurso anual 2008, el Consejo 
de Administración del Fondo Concursable destinado al financiamiento de iniciativas de las 
Asociaciones de Consumidores, de conformidad con las disposiciones de su Reglamento 
y las Bases del Concurso, en reunión celebrada hoy 11 de julio de 2008, ha tomado 
conocimiento de la apelación presentada por la Asociación de Consumidores de Osorno, 
ACO, a la declaración de inadmisibilidad de la totalidad sus proyectos, de acuerdo a Acta 
de Admisibilidad del 04 del presente mes. 
 
 
Mediante correo electrónico entregado al Secretario del Consejo el día 08.07.2008, el 
Presidente de la Asociación de Consumidores de Osorno – ACO, don Luis Álvarez 
González, solicitó al Consejo reconsiderar la medida aplicada a los proyectos: 
 

• N° 40 “Revista digital www.acosorno.cl”,  
• N° 41 “La vitrina del Consumidor”,  
• N° 42 “Orientación y asesoría a los consumidores de Osorno, a través de una 

oficina de atención”,  
• N° 43 “Diagnóstico exploratorio de las condiciones para generar un mecanismo 

alternativo de solución de conflictos entre consumidores de Osorno y su 
proveedor, basado en el sistema arbitral”, y  

• N°45 “Feria itinerante provincial: Exposición temática de derechos del consumidor 
y obra de teatro ´¿Dónde está mi boleta?´”. 

 
La Asociación hizo presente que el Certificado de Vigencia N° 281 extendido por la 
Unidad de Asociaciones Gremiales y Martilleros, del Ministerio de Economía, del 
28.04.2008, entregado al Consejo por la Asociación al momento de postular informaba 
que su directorio prolonga su mandato hasta el 30 de abril de 30.04.2009. 
 
Con el objeto de resolver la apelación planteada, el Consejo consideró los antecedentes 
aportados por la Asociación de Consumidores, las disposiciones de su Reglamento y lo 
exigido por las Bases del Concurso Anual, en relación a los requisitos de postulación.  
 
 
El Consejo analizó la situación plantada por la apelación, estableciendo que: 
 

1. Las Bases de Concurso Anual definieron en el punto 1.4, sobre antecedentes 
obligatorios, que los postulantes debían presentar, entre otros, documentos “… (el) 
certificado de vigencia de la Asociación de Consumidores, con individualización de su 
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Directorio, extendido por el Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, 
dentro de los últimos 2 meses anteriores a la fecha de la postulación”. 

 
2. El Acta de Admisibilidad de proyectos del Concurso Anual de Proyectos 2008, de 04 

de julio de 2008, elaborada por el Secretario del Consejo, informó que habiendo 
realizado el examen de las postulaciones, correspondía rechazar, por presentación 
de certificados de vigencia del Ministerio de Economía no válidos, los proyectos: 

 
• N° 1 de la Asociación de Consumidores ASOCOT de Arica;  
• N° 2 y N° 3 de la Asociación de Consumidores ARDEC de Iquique;  
• N°4 y N° 5 de la Asociación de Consumidores ADECO QUINTERO;  
• N° 19 de la Asociación de Consumidores ADECOVAL de Valdivia; y  
• N° 40, N° 41, N° 42 y N° 43 de la Asociación de Consumidores ACO de 

Osorno.  
 
3. La revisión de los certificados de vigencia emitidos por la Unidad de Asociaciones 

Gremiales y Martilles, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, 
entidad responsable de la acreditación de la vigencia de las Asociaciones de 
Consumidores y sus directorios, permitió constatar que todos ellos tienen validez de 
60 días. No existiendo una calificación explícita del plazo, se debe entender que los 
días a los que hace referencia, son días hábiles. 

 
4. Existe una evidente contradicción entre la disposición establecida en las Bases y las 

normas que rigen la emisión de los certificados de vigencia por parte del Ministerio de 
Economía. En efecto, si se aplicara la exigencia de que el referido documento hubiera 
sido emitido “dentro de los dos últimos meses anteriores a la fecha de postulación”, 
podrían darse la situación de considerar NO VÁLIDOS, documentos que la autoridad 
del Ministerio de Economía, única encargada de certificar dicha vigencia, considera 
VÁLIDOS, con abierto perjuicio de las Asociaciones de Consumidores. 

 
 
Considerando lo expuesto, el Consejo de Administración resuelve declarar que: 
 

a) El plazo indicado en la letra b) del punto 1.4, debe entenderse de 60 días hábiles. La 
validez de los certificados de vigencia exigibles a las Asociaciones en el proceso de 
postulación, de acuerdo a los criterios definidos, para todos los proyectos 
presentados el 30.06.2008, puede extenderse hasta el 04.04.2008. 

 
b) La solicitud planteada por la Asociación de Consumidores de Osorno, debe acogerse 

respecto de los proyectos N° 40, N° 41, N° 42 y N° 43;  
 
c) La apelación respecto del proyecto 45, debe ser rechazada; por tratarse de una 

postulación presentada fuera de plazo. 
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Adicionalmente, el Consejo ha resuelto que los proyectos N° 4 “Talleres de capacitación y 
difusión de la Ley N° 19.496, en establecimientos educacionales” y N° 5 “Talleres de 
capacitación y difusión de la Ley N° 19.496, para dirigentes sociales”, de la Asociación de 
Consumidores de Quintero – ADECO QUINTERO; y proyecto N° 19 “Oficina de atención y 
difusión de derechos y deberes del consumidor en Valdivia”, de la Asociación de 
Consumidores de Valdivia – ACOVAL, no obstante no haber apelado del Acta de 
Admisibilidad al Consejo, deben ser declarados admisibles, en consideración de la fecha 
de emisión del certificado de vigencia. 
 
 
Concurrieron al Acuerdo, María Elena Vergara, Nelson Lafuente Lobos y Matías Asún 
Hamel, consejeros. 
 
 
Santiago, 11 de julio de 2008 
 
 
Certifica contenido, fecha y firmas del Acuerdo, 
 
 
 

 
Nicolás Corvalán Pino 
Secretario Ejecutivo 

Consejo de Administración Fondo Concursable 


